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INFORME DE EVALUACIÓN AMBIENTAL DE ACTIVIDADES  

  
  
TITULAR : MARÍA PADILLA DÍAZ 

ACTIVIDAD : Centro Médico de Psicología 

EMPLAZAMIENTO : C/ López de Hoyos, 7, planta 1 

Nº EXPEDIENTE : 220/2016/07924 – 16660 

  

Madrid, a 7 de febrero de 2017 

 

ANTECEDENTES 

En fecha 11/11/2016 se recibió en el Servicio de Evaluación Ambiental el expediente de 

solicitud de licencia para la actividad de referencia, remitido por la Agencia de Actividades, a 

los efectos previstos en la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la 

Comunidad de Madrid. 

La actividad objeto de estudio debe someterse al procedimiento de Evaluación Ambiental de 

Actividades, al encontrarse incluida en el epígrafe 23 “Centros sanitarios asistenciales 

extrahospitalarios, clínicas veterinarias, médicas, odontológicas y similares” del Anexo V de 

la citada Ley 2/2002. 

Con fecha 15/12/2016 se requirió documentación complementaria al proyecto técnico 

presentado por el titular, que fue recibida el 30/01/2017. 

Consta informe de la Entidad Colaboradora Urbanística (ECU) indicando que la actividad es 

viable urbanísticamente. El proyecto ha sido sometido al trámite de información pública y no 

se han presentado alegaciones.  

Una vez examinada la documentación técnica contenida en el expediente y teniendo en cuenta 

el informe emitido por los Servicios Técnicos de la Agencia de Actividades, se informa: 
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1. Descripción del proyecto 

Se proyecta la instalación de un “Centro médico de psicología”, en la planta primera de 

un edificio residencial, ubicado en el distrito de Salamanca, Norma Zonal 1 grado 3, cuyo 

uso característico es residencial. 

� Superficie total 193 m2, divididos en: sala de espera, recepción, secretaría, 6 

consultas, comedor-office, zona de impresoras, 2 aseos y pasillo-distribuidor. 

� Relación de maquinaria: 

- 2 extractores de caudales 1 x 110 m3/h y 1 x 1.990 m3/h, que evacuan por 

shunt a cubierta, 

- 2 equipos de aire acondicionado de caudal total menor de 1 m3/s, con 

unidades condensadoras en fachada de patio, 

- 1 termo para ACS. 

2.  Aspectos ambientales 

2.1 Repercusiones ambientales 

Del análisis de la documentación se deduce que las posibles repercusiones 

ambientales derivadas de la actividad pretendida, son las relativas a: 

- Emisiones gaseosas procedentes de la ventilación forzada y climatización del 

local. 

- Ruidos y vibraciones producidos por la maquinaria instalada y el desarrollo de 

la actividad. 

- Generación de residuos no peligrosos (papel, cartón, etc.). 

- Generación de residuos de construcción y demolición durante la fase de 

acondicionamiento de las instalaciones. 

- Posibles vertidos líquidos a la red de saneamiento municipal. 
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2.2 Medidas correctoras recogidas en el proyecto 

Con el fin de minimizar las repercusiones ambientales producidas, el proyecto 

recoge las siguientes medidas correctoras:  

- El aislamiento acústico proyectado para todos los paramentos del local, 

garantiza unos niveles de transmisión sonora al exterior inferiores a los 

establecidos en el artículo 15 para un Área Acústica Tipo II y a los colindantes 

unos niveles inferiores a los permitidos en el artículo 16.1 de la Ordenanza de 

Protección contra la Contaminación Acústica y Térmica (OPCAT) en función 

del uso al que se destinan. 

- Evacuación de aire enrarecido procedente de los extractores por shunt a 

cubierta, cumpliendo lo establecido en el artículo 32 de la Ordenanza General 

de Protección del Medio Ambiente Urbano, Libro I modificado (OGPMAU). 

CONCLUSIONES 

Teniendo en cuenta lo anterior, a los solos efectos ambientales y con independencia del 

cumplimiento de otras normativas que le fueran de aplicación, se informa 

FAVORABLEMENTE la Evaluación Ambiental de la actividad de referencia, en los términos 

y con las medidas correctoras contempladas en el proyecto y con el cumplimiento de las 

siguientes  PRESCRIPCIONES ADICIONALES: 

1. Se deberán cumplir todas las medidas correctoras propuestas por el titular, así 

como las indicadas en el presente informe de evaluación ambiental. 

2. Si durante el desarrollo de la actividad no se garantizasen los niveles de transmisión 

sonora establecidos en los artículos 15 y 16 de la OPCAT, en función de las áreas 

receptoras y usos colindantes, deberán mantenerse cerradas las puertas y 

ventanas. 

3. En caso de que se realicen obras para el acondicionamiento de locales deberán 

respetar lo recogido en el artículo 42 de la OPCAT, para evitar la contaminación 
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acústica producida, entre otros factores, por la maquinaria, equipos y vehículos de 

trabajo. 

4. Todo elemento generador de vibraciones (equipo, máquina, conducto de fluidos o 

electricidad, etc.) se instalará con las precauciones que resulten necesarias, incluyendo 

la posibilidad de colocar separadores elásticos o bancadas antivibratorias, para reducir 

al máximo posible los niveles transmitidos por su funcionamiento y, en ningún caso, 

deberán superar los límites máximos autorizados establecidos en la tabla F del 

apartado 3 del Anexo II de la OPCAT (artículos 17 y 30 de la citada Ordenanza). 

5. Las unidades condensadoras situadas en la fachada del patio posterior, deberán 

instalarse con las condiciones necesarias de ubicación y aislamiento para evitar que el 

ruido y las vibraciones que transmitan superen los límites establecidos en los artículos 

15, 16 y 17 de la OPCAT. 

6. La evacuación de aire caliente procedente de los equipos de climatización deberá 

cumplir las especificaciones del artículo 32 de la OGPMAU, en función de su caudal 

de salida y forma de evacuación. 

7. La ventilación del local deberá quedar garantizada mediante los equipos de 

ventilación forzada o climatización necesarios, según establece el artículo 11 del RD 

1027/2007, de 20 de julio, Reglamento de Instalaciones Térmicas de los Edificios. La 

evacuación de aire caliente o enrarecido procedente de estos equipos deberá cumplir 

las determinaciones que establece el Título III de la OGPMAU. 

8. Los  residuos de los aparatos eléctricos y electrónicos se gestionarán de acuerdo 

con lo establecido en el RD 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos 

eléctricos y electrónicos. 

Los residuos generales deberán separarse en las fracciones establecidas en la 

Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos – OLEPGR - 

(envases ligeros, papel-cartón, vidrio y resto de residuos) o aquellas que establezca en 

cada momento la legislación vigente. 
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9. El titular de la actividad deberá cumplimentar en el Ayuntamiento de Madrid (Área de 

Medio Ambiente y Movilidad. Dirección General de Gestión del Agua y Zonas 

Verdes) el Impreso de Identificación Industrial  cuyo modelo de documento se 

incluye en el Anexo III de la Ordenanza de Gestión y Uso Eficiente del Agua en la 

Ciudad de Madrid (OGUEA). 

Todos los permisos y autorizaciones exigibles deberán aportarse previamente a la 

concesión de la licencia de funcionamiento. 


